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Gobierno Civil de la 
Provincia

JUNTA PROVINCIAL DE BE- 
NEFICENCÎA PARTICULAR

EJ Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en el expediente re
lativo a la Fundación ASILO' DE 
FELIPE OOHOA, de Cervera 
del Rio Alhama. ha dictado la 
Orden siguiente :

«Visto el expediente relativo' a 
la Fundación ASILO DE FELI
PE OCHO A, de Cervera del Rio 
x'Mhama y,

RESULTANTO:
Que a solicitud del Patronato 

de la Fundación aludida fue in
coado por esa junta expediente 
para enajenar en pública subasta 
notarial varias fincas de su pro
piedad.

RESULTANDO :
Que dicho expediente una vez 

completa su docunnentación y efec
tuado el trámite de audiencia, fue 
elevado a este Departamento partí 
su resolución - con techa 17 de oc
tubre del corriente año, aparecien
do integrada por los documentos 
(pue a continuación se detallan:

I.* Instancia del Presidente 
del Patro-nato de la Fundación 
aludida, en súplicti de .autorización 
para la enajenación de las fincas.

2 .® Pliego de condiciones par? 
la subasta.

3° Tasación de las fincas efec
tuada por D. Pedro Benito Gon
zález, Perito Agrónomo D. Ci
rineo IxSpez Gil, Perito Práctico 
albañil, a los que asignan un va
lor total de doscienta cuarenta y 
seis mil trescientas sesenta y dos 
pesetas.

4 .“ Relación descriptiva de los 
bienes inmuebles cuya enajena
ción se propone, suscrita por el 
Presidente del Patronato.

5 .® Certificación expedida por 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cervera del Río Alhama, en la 
que se hace constar que las fincas 
que han de ser enajenadas tienen 
un líquido imponible por un total 

752,74 pesetas estando algunas 
de sus parcelas y dependencias 
anexas exentas de contribución.

6 .° Certificación expedida por 
el Arquitecto D. Agapito del Va
lle López, en la que hace constar 
su informe sobre eí estado ruino
so en que se hallan las edificacio
nes que constituyen el llamado 
edificio Asilo Felipe Ochoa,, su 
pobrísima construcción y aparta
do emplazamiento, por lo que ta
sa a los mismos ■ en 24.570,00 pe
setas.

7 .“ Oficio de la Jefatura xAgro- 
nómica de esa capital, en la que

se hace constar la tasación de las 
fincas rústicas cuya venta se pro
pone, y que son las siguientes :

Primera Huerta del Asilo ta
sada en 156.000 pesetas.

Segunda Huerta del Cura ta- 
sa'da en 34.800 pesetas.

Tercera Finca de la Nava .de 
Valverde, tasada en 1.300 pesetas.

8 .“ 'Certificación expedida por 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cervera del Río Alhama, acredi
tativa de haber estado fijado en 
su tablón de anuncios, durante el 
tiempo prefijado, el edicto de con
cesión de audiencia.

9 .’ Certificación expedida por 
el Presidente del Patronato de la 
Fundación citada, en la que se di
ce que ninguna de las fincas cuya 
venta se pretende, se encuentran 
arrendadas, siendo explotadas di
rectamente por la propia Institu
ción.

10 .° Ejemplares del Boletín 
Oficial de la provincia y periódico 
diario de a capital insertando el 
anuncio de concesión de audien
cia y

11 .° Nuevo pliego de condicio
nes de la subasta,, rectificando el 
anterior, según las instrucciones 
cursadas por la Dirección General 
del Ramo.

CONSIDERANDO :
Que la enajenación de las fin

cas de referencia resulta conve
niente. para los intereses de la 
Fundación, ya que las edificacio
nes se hallan en .estado de demo
lición e inadecuadas para to<kí 
uso y que invertido el producto 
que se obtenga en títulos de la 
Deuda Perpetua .interior al 4 % 
proporcionarán ingresos . adecúa- ■ 
dos al cumplimiento de la.s nece
sidades fundacionales.

CONSIDERANDO:
Que el expediente ha sido ins

truido con los requisitos y trámi
tes de la vigente instrucción de 14 i 
de marzo de 1899, y Real Decreto ! 
de 29 de agostó de 1923. !

CONSIDERANDO: {
Que prefect liándose en el art. S 

del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, que los bienes que c:;ns- 
tituyen capital permanente de la.s 
fu ndac iones deberá n co n ve rt i rs - 
en inscripciones intransferible.s de 
la Deuda Perpetua Interior al 4 
po'r ciento, se está en el caso, pa
ra cumplimiento de dicha disposi
ción legal, d.e concederse la, aut.o- 
rizaoión solicitada.

CONSIDERANDO:
Que con arreglo a lo que dispo

ne el artículo idel Real Decre
to de 20 de agosro de 1923, dichas 
enajenaciones se llevarán a efecto 
con la condición expresa de que 
la venta se realice en pública .su
basta notarial y previa la autori
zación del Protectorado.

—  ----—. -------- -—
CÓNSIDERAN'DO :

) Que el producto tenido por las 
. enajenaciones de que se trata debe 

quedar sujeto al cumplimiento de 
, las cargas propias de la Fund?/- 
, ción a que pertenecen las fincas 
, que han de subastarse.
• CONSIDERANíDO:
i Que la Junta Provincial de Be- ¡ 

neficencia informa favorablemenie j 
‘ las enajenaciones que se proyectan f
‘ CONSIDERANDO:

Que éste Departamento es com
petente para conceder la autoriza
ción de venta én’virtud de' lo dis
puesto en la facultad cuarta del 
artículo i^ptimo de la instrucción 
de 14 de marzo de 1899 Y Real 
Decreto de 29 de agosto de 1923. 
Este Ministerio ha acordado :

i .° Autorizar al Patronato de 
la Fundación ASILO FELIPE 
OCHOA de Gervera del Río Al
hama, para que Heve a efecto en 
pública subasta notarial la venta 
de las siguientes fincas de su pro
piedad :

Primera Una finca urbana de
nominada «Edificio Asilo», sita 
en el Barrio de Valverde del men 
tado término municipal y a la que 
corresponden otros terrenos no 
edificados.

Segunda Finca rústica deno
minada Huerta del Asilo.

Tercera Huerta, llamada «del 
Cura».

Cuarta Finca de secano todas 
tres enclavadas igualmente en el 
Barrio de Valverde.

2 .° Que a dicha subasta asista, 
un vocal de dicha Junta o el Se
cretario de la misma en quien al 
efecto delegue la Corporación, se
gún dispone el artículo tercero 
del Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923, debiendo tener presente 
el Patronato y el comisionado de 
referencia, bajo su responsabilidad 
y en su día, lo dispuesto en los 
artículos 5.° y 6 ° del citado Real 
Decreto.

3 ." Que los precios mínimos 
de adjudicación de las fincas han 
de ser los señalados por este Mi
nisterio, o sean los siguientes:

Finca número i. La denomina
da «Edificio Asilo», comprende 
edificaciones y terrenos no edifi
cados, en el precio mínimo de 
setenta y tres mil doscientas doce 
pesetas (73.212).

Finca número 2, rústica, cono- 
cidíi por ((Huerta del Asilo», pre
cio mínimo, ciento cincuenta y 
seis mil pesetas (156.000).

Finca número 3, rústica, llama
da ((Huerta del Cura», en el pre
cio mínimo' de cuarenta y ocho 
mil pesetas (48.000).

Finca número 4, finca de seca
no en el precio de mil tre.scientas 
pesetas (1.300).

4 .° Que una vez celebrada la 

I
1

subasta se devolverá el expediente 
que se remita, acompañando, co
pia autorizada del acta notarial 
que se levante.

Lo que de orden Ministerial y 
con devolución del expediemc fi
go a V. E. para su coñocimiento, 
el de esa Junta Patronato interesa
do y expresados efectos.

Dios’ gharde a V. E. .mucihos 
años. ,

Madrid, 26 de enero de 1956.
Blas Plérez González.—Rubri

cado».
Y en cumplimiento de lo dis

puesto en la citada orden Ministe
rial, se venderán en pública su
basta las cuatro expresadírs fincas, 
propiedad de la Funda» ú ASI
LO DE FELIPE « TOA de 
Cervera del Río Alhama.

Dicha subasta se celebrará co 
las formalidades legales el próxi
mo día 28 diel actual a las 12 de 
la mañana en la Sala Consistorii > 
de Gervera, presidida por el Se
cretario Administrador de la Jun
ta Provincial de Beneficencia., 
quien al efecto ha delegado la 
misma, y con sujeción a-l pliego 
de condiciones aprobado a tal fin, 
el cual puede ser examinado' en. 
las oficinas de esta Junta .Provin
cial sitas en el Gobierno Civil, toa
dos los días laborables de 11 a .1 
de la mañana.

Logroño, 6 de marzo de 1956.
El Gobernador Civil Présidente,

Mo?sb Güistíeta

Mlnistppio de Agricultura
JEFATURA AGRONOMICA 
LABORES DE ESCARDA

242
De corferroidzd coa Jo erde* 

nado ^por ha Dirección Genera 
de Agricultura, cotdíí úa en vi 
gor para e1 presente año agrícola 
la Orden del Ministerio de Agri 
c’dtura de 3 de febrem d? 1949 
(B O de’ Estado del 10) fia 
rando obligatoria la reai _ión 
de labores de escarda.

El núm, de jornales a emolear 
en estrí provincia por hectáreas 
de trigo e.s de 7 en secano y de 
10 en regadío, y ^ara -n c^bad-' 
y leguminosas oscila entr< 5 » 9,

Dicha labor cultural deb- rá es 
tar teiminad?. en lá Raja 
lo más tarde el 15 de 
la Rioj'» Alta antes de

LosGabildíS déla 
dudes Sindicales de 
y Gan2dero.s y en 
las Juntas locales sgr 
larán y orderarán ei 
csc'ón el cumplirrieT 
tadza disposición, d: . 
al Fxemo. Sr. Gobe 
de la provincia y a >

SGCB2021
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di*, los casos déîincüiBplîîïiîento o 
resistencia que conozcan, así co* 
nao cuantas dificultades e inci
dencias surjan en la aplicación 
de las nórmás para exigir la rea
lización de las labores de escar
da.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logrófio, 16 de febrero de 1956 
El Ingeniero Jefe
Angel Martine»

248

iancQ Zaragozano
ANUNCIO

■ '.r •? . 289.
Habiéndose extraviado núes- 

tra Libreta Caja de Ahorros nú 
mero 2478 expedida con fecha 31 
de diciembre de 1947 a favor de 
D. José Luis Ibarnavarro Gutié
rrez o L*'. Julio Moneo Gómfz 
indistantemente, de Angudana 
(^Logroño), se hace público este 
anuncio para que una vez trans 
currido el- tiempo regiarnentario 
de publicación /procederemos a 
la expedición de un duplicadó de 
la misma,

Haro l de marzo de 1956
' ; ■ . " _ . : 300

Asociflctón lie Propietarias 
de Calahorra para riegos

238
Esta Asociación celebrará su 

Junta 'Général anual de Accionis 
tas el díá'lÓ del próximo mes de 
márzo- a las 12 de la mañana en 
primera convocatoria y al siguien 
té ufa.' oiTcé .a misma hora en 
.segunda, convocatoria, en el do
micilió éociál/éane. de Cabas N., 

Calahí-rra 15 de febrero de 1956 
El Presidente .del Gonsejo

Mam/el F'éles Cdmf^s
236

Delegación óe Hacienda
ADMINISTRACION DE REN 

TAS PUBLICAS
CONTRIBUCION DE UTILI 

DADES
296

Requeridos en fech: 8 de fe 
brero de 19,56, los Ayuntamien
tos que no h - bían remitido la de' 
claracióU de .Utilidades TanD.

Sueldas, cerrespondíentes .a 
lo.s periodos que se indic rn, han 
dejsdo de cUmpliment^r este re
quisito, .así como .la •devolución 
de las Cédulas de -notificación les 
siguiente.?:

AYUNTAMIENTOS
G'dlinerc, 3° y 4® trimestre de 

Î 955
Nesíares, 4® trimestre de 1955.
Pradinp,-3®y 4” . trimestre de 

1.955.
San Romáp Cameros, Id. Id. 
La Santa4® trimestre de 1955.
Sán Vicente, Id .
Vaígañón, 2^, 3'’ y'4®.-trimestre 

de 1.955.
Villalba, 3” trimestre de 1.955.

En consecuencia selles conce
de un nuevo plazo de cinco días 
a contar desde la fecha de publi
cación de este recordatorio, para 
subsanar dicha omisión y presen
tar la declaración correspondien
te en esta Administración de 
Rentas Públicas, quedando ad
vertidos que de no hacerlo así le 
será impuesta la sanción regla
mentaria.

Logroño 27 de febrero de 1956.
El Adinor de Rentas Públicas

Macario Latorre
V®. B®.

El Delegado de Hacienda
favzer Diago 

30/

Delegación ceniral de Ha
cienda

Habiéndose extraviado un car
net de intereses expeditdo por es
ta Delegación Central con el nú
mero 21.997, favor de D. Enri
que Esteban Iñiguez.

Se previene a la persona en cu
yo poder se halle que lo presenXe 
en esta Delegación. Central, en la 
inteligencia de que están tomadas 
las medidas oportunas pa,ra que 
no se verifique el pago de iqte re
ses 'transcurrido que sqa -un mes 
desdq la publicación de este'. anun
cio én el Boletín Oficial .del Es
tado y en el dé la provincia, con 
arreglo a lo, disípuesto en la norma 
31 de la circular de t. de enero le 
Ï945-

Madrid, 18 de enero de 1956.
El Delegado Central,

Enrique Esteban Rodríguez

jjutticia. ■ ■
271

D. Florencio Trascasa García , 
Oficial Habífitado del Juzgado 
Comarcal de Haro.

Doy fé y Testimonio: Que en 
el juicio de desahucio' a que se 
hará mención recayó ¡asenten 
cía cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor liter?! 
siguiente:

«Sentencia.—Juzgado Comar
cal de Haro a seis de febrero de 
mil novederitos cincuenta seis. 
Habiendo visto eT SG D. Joa 
quírí Gsrnicá Grijalba,' Juez Co- 
maréál de ésta Ciudad y su Ce- 
m^rcíí, /03 presentes autos de 
luido de desahució'seguido's. en
tre partísb'de ;Un<i y como de
mandante Doña Concepción Ro- 
driguvz Pé-rez, mayor de edad, 
sobe'-;?, comerdanre y vecina 
de Haro, y como demandada 
Doña Dolores Ochoa San tam a 
ría también mayor de edad, ro
bre falta de pago dé la renta de 
finca urbana.'

F. lie: Que estimando la de 
manda í terpuesta por Doña 
Concepción Rodriguez Pérez 
contra D-: ña Dolores Ochoa San- 
Uma5 ía, debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio solici 
tado, y en su consecuencia debo 
de condenar y condeno a dicha 
demandada Sra. Ochoa Santa 
maria a que deje libre y a dispo
sición de ia aÇtora el piso segun
do de la casa número diez de ía 
ca le Esteban de Agreda de esta 
Ciudad, apercibiéndole de lanza-i^

miento sí no lo verifica dentro 
del niazo legal de dos meses e 
imponiéndole las costas del pre
sente juicio. Toda vez se ha se 
guido en rebeldía este juicio, no 
tifiquese esta sentencia a la de 
mandada personalmente si lo so
licita así la parte adora dentro 
del quinto dia, caso contrario 
notifiquesele en la forma que de
terminan los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento ci 
vil. Así por esta mi sentencia lo 
pronunció, mando y firmo: Joa
quín Garnica: rubricado. Fue 
leída y publicada. Ficrencio 
Tráscasa: rubricado».

Y para que sirva de notifica
ción a la demandada rebelde Do
lores Ochoa, expido el presente 
con el Visto Bueno del Sr. Juez 
en Haro a 15 de febrero de 1956.

V®. B®.
El Juez Comarcal

280

NOTIFICACION
308

D. jesé Luis Herrero Herrera, 
Secretario : del Juzgado Alunici- 
pal de Logroño.,

Doy Fe: Qué en el juicîoÇde 
faifas número 23 fiel año Í956,por 
malos tratós seguido contra Mi 
gúel Gil Argi.j,n, sé ha dicta-do 
con fecha 8 de febrero de/ l 9,56. 
sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

Fallo,™ Que debo absolver y 
absuelvo a Miguel Gil. Arguijo 
de la falta dp qùé.se lç acusa, de
clarando jas costas de ofició

Y para que sirva die notifica
ción á-las. partes expido la pre
sente para su inserción en el. 
B. O. de la Provincia, a 8 de fe
brero de L956.

El Secretario,
321

EDICTO
Se anuncia ía muerte sin tes* 

tar dé Abunc io Alcalde Torreál 
ba, casado con Dionida Bezares 
Grijaiba sin descendencia, el 21 
d« enero de 1954, en,Fuenmayor, 
hijo de Mauricio Alcalde y de 
Amelia Tcrrealba, reciamando 
la herencia sus hermanos Tibur- 
cio. Mai fa y Jùana y su sobrina 
Amelia Sáenz Alcalde, llamándo 
se a los que se creen con igual o 
mejor derecho para comparecer 
a reclamarlo dentro de 30 días. 

Logroño. 16 de enero de 1956, 
EL Secretario

126 I ■ . .
254

D. Antonio Rebollo Pe ñs, Juez 
de Primera Instancia Instruc
ción de esta villa de Lerma y su 
partido.

Por la pre.sente requisitoria, 
hago saber: que en este Juzgado 
me hallo instruyendo sumario 
bajo n 4«1956 por robó de efec
tos en El casa Asen jo de esta vi
lla de Ler na, hecho ocurrido en 
la noche del 11 al 12 del actual, 
y en providencia de este día he 
acordado publicar la pre.sente, a 
fin de que por la policía Judicial, 
se proceda a la busca y cantura, 
de los efectos sustraídos y que 
luego se dirán así como del autor 
o autores, procediendo a la de 
tención de estos o de quien en 
su peder fueren hallados de no 
acreditar su legltima’adquisición 
poniendo unos y otros a disposi- ' 
ción de este Juzgado:

Efectos sustraídos:
6 pares de calcetines caballeró 

colores surtidos, 6 pares de cal
cetines color negro de caballero, 
Art. 41-2, 12 pares de calcetines 

caballeros canalet.art. 1.712, 12 
pares id. fuerte marca ferri ar
tículo 80, 12 pares’de caícetines 
art. 81, fuertes tipo aldeano, 6 pa 
res id., art. 701, surtidos finos, 
3 id. id. nylón grises, 6 idem 
souquet, art. 580 dibujos recol- 
der, 3 id. lana fuerte prado 
luengo, 6 id. id. finos brumel, 
24 idem caícetines niños grises 
art. 2002. llebat, 12 jd. id. ar
tículo 7007 llebat, 10 ídem idem 
art. 28 Ferri, 6 id. id, cadete, 
receder, 6 id. id. niño blanco 
art 1.062, Saula, 5 id id. ar
tículo 502, Uget, 10 id. id. co
lor art. 40 Marza, 6 idem medias 
esport art. 44,6 id. id. ‘ art. 10 
5 id. id. art. 285 naima, 6 idem 
id. art. 888 esfinge, ^2 id. idem 
gris y marrón, art. 1700 Griño 
Rabert, 34 iden iden gris art, 168 
Club, 22 iden iden gris art. 500 
recoder, 6 iden iden gris art. 130 
Rájunta, 12 id. id gris, 24 ídem 
id. art. 42, 48 id. id. marrón v 
gris, art. 42, 6 id. id. art. lOOj 
esfinge, 36 id. id. art. 100. 6 id. 
id. bna gris de Uguez, 12 idem 
id> hilo señora árt. 261, Gamo, 
ó id. id. ’hiló señora art. 7.241 
marsat, 12 id.. Id. nylón señora, 
faro, 6 id. id. señora seda gri 
art. 4.132 faro, id id. negras sé- 
Hora. 12 id? id. punto Ingres 
tículo 480 Moiicayo, 18 id.'cálce 
tiñes niño blanco y gris Lrri, 
una lata de galletas chiquilín, 
un?’ Uta de id. de Pay no, 7 kilos 
café torrefacto, un kilo carame
los Ctf fé'y leche el avión, 20'.na'- 
va jas 108 girodías grandes cacha 
hueso, 6 estuches linterna varios 
colores, 18 pilas tudor. 7 la ^’pa
ritas linterna.,t3,vará.s jabón afei
tar U toja .

Dado en Lerma a 13 de enero 
de 1.956.
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253
P-or este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Jesús Laprada 
Gamarra, núni 13 del reempla
zo de 1.952, se ha instruido ex
pediente justificat vo para acre
ditar la ausencia por roás de diez 
años, e ignorado paradero de su 
hermano Eusebio Laprada Ga- 
raarra, y a los efectos dispuestos 
en los artículo? 24^ y 259 .del Re; 
gla mentó de Recluta mié níoj, sé 
publica el presenté edicto póra 
que cuántos tengan conocimien
to de la existencia y actual para' 
dero del referido Eusebio Lapra- 
,da Gamárrá se sirvan p&rncipar- 
lo a esta Alcaldía con el mayor 
númvro de datos po.fibles. - 
’ AI propio tiempo cito, llame y 
iena plazo a.! mencionado Eusebio 
•Laprada Gamarra, para que 
comparezca ante mi autoridad o 
ía del puntOjdonde se halle, y si 
juera en él extranjero, ante el 
Cónsul español, a finés ^relativos 
al servicio militar de ■ u hei ma
no lesús Laprada Gamarra

Ei repetido Eusebio Laprada 
Gamarra eslnatural de Briones 
(Logroño) hijo-de José María La
prada Rosendo y Hermenegifda 
Gamarra Resa,' y?cuenta cuaren
ta y siete años de edad

Briones febrero de í. 956.
El Alcalde
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